
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 1100140030-05-2020-00581 00 

  
En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora 

en escrito que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en inciso 3° del 

artículo 316 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- Aceptar el desistimiento de la solicitud de prueba extraprocesal 

interrogatorio de parte. 

 

2.- Remítase copia del acta de la audiencia celebrada el día 4 de junio de 

2021.    

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Ejecutoriado este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 86 
Fijado hoy 22 de octubre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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